
INFORME SECRETARIAL. San Pelayo, Córdoba 08 de junio de 2021, Señora juez, 
con el presente me permito dar cuenta a usted, del anterior escrito presentado por la 
doctora ADRIANA PAOLA HERNANDEZ ACEVEDO, quien obra en nombre y 
representación de la sociedad CONTACTO SOLUTIONS S.A.S, - PROVEA.  
 
EDWIN DE JESUS SALGADO GUERRERO 
Secretario 
 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PELAYO CÓRDOBA 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
San Pelayo, junio (08) Junio de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: BANCO POPULAR NIT: 860007738-9 

                                SOCIEDAD CONTACTOS SOLUTIONS S.A.S NIT: 900.097.543-9 

APODERADO: LUISA MARINA LORA JIMENEZ C.C 39.683.381 

ADRIANA PAOLA HERNANDEZ ACEVEDO C.C. 1.022.371.176 

DEMANDADOS: ESTHER LUCIA PETRO PETRO C.C 25.991.896 

                                DAGOBERTO JOSE PAEZ DORIA C.C 7.378.151 

RADICACIÓN: 23-686-40-89-001-2015-00108-00 

 

La doctora ADRIANA PAOLA HERNANDEZ ACEVEDO, como apoderada judicial de la 

sociedad CONTACTOS SOLUTIONS S.A.S. solicita al despacho reconocer a la entidad 

que representa como titular de todos los depósitos judiciales que se encuentren 

consignados en el despacho con ocasión del referido proceso y que se libre oficio –

para el pago a favor de CONTACTOS SOLUTIONS S.A.S.  NIT: 900.097.543-9, en la 

cuenta bancaria No. 059029504 cuenta de ahorro del BANCO AV VILLAS.  

 

Revisado el expediente se advierte que el día 15 de septiembre de 2020 el despacho 

resolvió:  

 

“Primero. - ACEPTAR la transferencia del título valor fuente de la ejecución, 

originado en un negocio jurídico de “cesión de derechos del crédito”, efectuada 

entre BANCO POPULAR quien obra como demandante, a favor de la sociedad 

CONTACTOS SOLUTIONS S.A.S, y que por disposición del artículo 652 del 

Código de Comercio, subroga al adquirente en todos los derechos que el título 

confiere. 

 

Segundo. – TENGASE a la sociedad CONTACTOS SOLUTIONS S.A.S. como 

demandante en el presente proceso.  

 

Tercero. – RECONOCER a la doctora ADRIANA PAOLA HERNANDEZ 

ACEVEDO, como apoderada judicial de la sociedad CONTACTOS SOLUTIONS 

S.A.S. en los términos y para los efectos del poder conferido conforme lo 

establecido en el artículo 76 del Código General del Proceso.  

 

Cuarto. – Los títulos judiciales que se encuentren en el despacho a órdenes de 

este proceso y los que llegaren serán entregados a la sociedad CONTACTOS 

SOLUTIONS a través de la plataforma de depósitos judiciales del Banco Agrario 

de Colombia S.A.” 

 



Consultada la plataforma de los depósitos judiciales del despacho se verifica la 

presencia del Depósito No. 427720000018696 por valor de $ 10.810.00, por lo que se 

ordenará su entrega a la mencionada Sociedad para ser consignado en la cuenta 

bancaria No. 059029504 cuenta de ahorro del BANCO AV VILLAS. 

 

En consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

  

ORDENAR la entrega del Depósito Judicial No. 427720000018696 por valor de 

$10.810.00 a la Sociedad CONTACTOS SOLUTIONS NIT: 900.097.543-9, a través de 

la plataforma de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia S.A, para ser 

consignado en la cuenta bancaria No. 059029504 cuenta de ahorro del BANCO AV 

VILLAS. 

 

NOTIFÍQUESE Y  CÚMPLASE 

 

VIANEY CECILIA MERCADO OROZCO  

Juez 
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